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   1  20170601004P02253 

n Di: 2 copias 

13 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGA: — DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 

15 AFAVOR DE: DENYS JAVIER CRUZ ATI, 

16 ANGEL DUVERLI GUANO GUANO y 

17 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

18 CUANTÍA: CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 NORTEAMERICA (USD $100) 

20 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimborazo, 

21 República del Ecuador, el día de hoy diecisiete de julio del año dos mil 

22 diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

23 Pública cuarta de este Cantón Comparece por una parte, en calidad de 

24 CEDENTE, el señor DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHL de 

25 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

26 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de 

27 CESIONARIOS, comparecen; el señor DENYS JAVIER CRUZ ATL de 

23 nacionalidad ccuatoriana, mayor de cdad, de estado civil casado, 

29 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor ANGEL DUVERLI 
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GUANO GUANO de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor JOSÉ LUIS 

TIERRA CUNACHI de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes 

hábiles para contratar y obligarse, Libre y voluntariamente, por sus propios y 

  

personales derechos, a quien de conocerlo doy fo y dico: Que se eleve a 

7 escritura pública la minuta que me presenta y que contiene una cesión y 

3 transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

9 Señora Notaria En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10 insertar una de cesión y transferencias de participaciones al tenor de las 

11 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por 

12 una parte, en calidad de CEDENTE, el sefior el señor Diego Fernando 

13 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

14 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad 

15 de CESIONARIOS, comparecen; el señor Denys Javier Cruz Ati, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

17 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano 

18 — Guano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

19 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor José Luis Tierra Cunachi 

20 de nacionalidad couatoriana, mayor de cdad, de estado civil Soltero, 

21 domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para 

22 contratar y obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios y personales 

23 derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, se censtituyó mediante escritura 

E ofergada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, Doctora 

   

    

el No. 1921 del Repertorio. En calidad de CEDENTE el señor 

hindo Tierra Cunachi, es propietario de cien participaciones 
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3 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS El 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1) cada una, en la £b 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA.La Junta General Universal 

  

    
julio de 2017, resolvió por unanimidad: (i) Autorizar al señor Diego 

Femando Tierra Cunachi a fin de que coda y transficra treinta y tros 

  

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati.” ; “(i) Autorizar al 

señor Diego Fernando Tierra Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta 
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y tres participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la 

compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel 

Duverli Guano Guano.”; “ (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 
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Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor José Luis Tierra Cunachi.” TERCERA. 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Sobre la 

23 base de los antecedentes expuestos el señor Diego Fernando Tierra Cunachi 

24 en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres participaciones 

25 — iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

26 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

27 propiedad, que mantienen en la compañía ANDESENGINEERING 

28  CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, en calidad de 

29 CESIONARIO, la presente cesión y transferencia de participaciones se 
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realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33). El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiodad, que mantienen en la compañía ANDESENGINRERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Ángel Duverli Guano Guano, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33), El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, Cede y transfiere treinta y cuatro 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con us valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESFADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 34). La nacionalidad 

del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que se 

realiza es nacional La cuentía es de CHEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $100). Hasta aquí la 

Dennys Davila matricula número 17-2012-722 FA 

legal y que el compareciente la acepta en su totalidad. - Para la PR 

de la presente escritura, se han observado todos los preceptos 

caso, leída que le fue al otorgante integramente por mí la Notaria, en alta y 

clara voz, capaz de que escuchó y entendió e inteligenciada de los efectos 
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de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de 

ello firma en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

doy fe.- 

- y 

0 FERÑANDO TFIER 

CC:060411601-2 

    
DENYS JAVIER CRUZ ATI 

CC:060333431-9 

CCU 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo . 

TELF. 03 2940442 notaria4riobambalahotmail.com 

CEL. 0995244504 , - 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

  

51348 

» 

A



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

    

   

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, los socios señor: 

Javier Cruz Ati propietario de cien (100) participaciones iguales, acu 

iguales, acumulativas e indivisibles; 3) Diego Fernando Tierra Cunachi propietario de ci 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada 

participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1 ) cada una, para conocer tratar y resolver el siguiente orden 

del día: 1. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones 

iguales, acumulativas e indwisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, 

al señor Denys Javier Cruz Ati; 2. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y 

tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad 

del socio señor Diego Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor Angel Duverli Guano Guano; 3. Autorización 

para la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones iguales, acummlativas e 

indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor José Luis 

Tierra Cunachi; 4. Lectura y aprobación del acta. 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente 

manifiesta que esta junta está siendo grabada, El Presidente de la Junta dispone que se 

constate el quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% 

del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los 

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día 

señalado. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se 

trate el primer punto del orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1) 

CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI
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QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR DENYS 

JAVIER CRUZ ATL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, hecho que es mocionado. La moción 

es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación y la 

Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el A 

del día. 

  

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREIÑTA¿! 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN , 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCA (USD $, 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA! 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR ANGE 
DUVERLI GUANO GUANO.      
Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano, hecho que es mocionado. La 

moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano.



“1348 
inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del 

día. 

3. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR JOSÉ 
LUIS TIERRA CUNACHL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, hecho que es 

mocionado. La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta 

somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i] Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativa 

e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS “UNIDOS” 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en lá compi 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi: NW 
f Y 0 

   

     

        

£ o 
Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el cuarto pyfitodle orderydel 

día. Í 
3 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, stendo las diez horas con veimte y cinco 

mínutos (1025), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos 

asistentes y dispone que por secretaria se de lectura al acta, Interviene el socio Diego 

Fernando Tierra Cunachi y MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en 

su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN, La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por
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su asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diez horas con 

cuarenta minutos (1040). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, 

Secretario y todos los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, 

en el lugar y fecha arriba señalados. 

te > 
José Luís Tierra Cunachi Diego Fernando Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio socio 

Dertys Javier Cruz Ati 

socio 

   
uverli Guano Guano 

socio 
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.. LA 
Factura: 002-002-000034492 20170601004P02253 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIUBAMBA 

EXTRACTO 

DEL 2017, (10:22) 

Persona Nombresiftazón social bo “ación [Nacionalidad] Calitiad 

'CUNACHT DIEGO. ECUATORIA Natural ERMANDO: ¡oeo4tieotz [CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente kientificación [Nacionalidad] Calidad 

Natural — [TIERRA CUMACHIJOSE LUIS |LSRccia ososr160os [LE 

Natal DUVERL DERECHOS 9201787222 [ya 
[ESUA E 

Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS ¡D603334319 NA. 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO o 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA  



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente instrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZÓN DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Ze COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en,el mism a    

    

Dra. María 1 anchenqNar 
; Ud 

NOTARÍA CUARTA DE. CANTÓNRI
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DU 
Factura: 005-002-000065997 20170601002000828 

          

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000828 

 



Factura:005-002-000065997 20170601002000828 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día martes dieciocho de Julio del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 

DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: DENYS JAVIER CRUZ ATI, ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO Y JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, CELEBRADA EL LUNES 

DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA MARIA 

ISABEL MANCHENO, BAJO EL NUMERO DE PROTOCOLO 

20170601004P02253; COMPAÑÍA QUE FUE CONSTITUIDA 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TRES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SUSCRITA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, EXPEDIENTE No. 

305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA No. 184, repertorio 

No. 1921.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, JULIO DIECIOCHO 

DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2288 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

N LP 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1348 

01/08/2017 
16 

  

    2. DATOS DEL ACTO O CON 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      A 

|| ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /17/07/2017 

  

  

| RIOBAMBA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

Página 1 de 1
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   1  20170601004P02253 

n Di: 2 copias 

13 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGA: — DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 

15 AFAVOR DE: DENYS JAVIER CRUZ ATI, 

16 ANGEL DUVERLI GUANO GUANO y 

17 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

18 CUANTÍA: CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 NORTEAMERICA (USD $100) 

20 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimborazo, 

21 República del Ecuador, el día de hoy diecisiete de julio del año dos mil 

22 diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

23 Pública cuarta de este Cantón Comparece por una parte, en calidad de 

24 CEDENTE, el señor DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHL de 

25 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

26 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de 

27 CESIONARIOS, comparecen; el señor DENYS JAVIER CRUZ ATL de 

23 nacionalidad ccuatoriana, mayor de cdad, de estado civil casado, 

29 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor ANGEL DUVERLI 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

notariacriobambaldhotmail.com 

_



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
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CANTON RIOBAMBA 

GUANO GUANO de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor JOSÉ LUIS 

TIERRA CUNACHI de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes 

hábiles para contratar y obligarse, Libre y voluntariamente, por sus propios y 

  

personales derechos, a quien de conocerlo doy fo y dico: Que se eleve a 

7 escritura pública la minuta que me presenta y que contiene una cesión y 

3 transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

9 Señora Notaria En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10 insertar una de cesión y transferencias de participaciones al tenor de las 

11 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por 

12 una parte, en calidad de CEDENTE, el sefior el señor Diego Fernando 

13 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

14 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad 

15 de CESIONARIOS, comparecen; el señor Denys Javier Cruz Ati, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

17 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano 

18 — Guano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

19 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor José Luis Tierra Cunachi 

20 de nacionalidad couatoriana, mayor de cdad, de estado civil Soltero, 

21 domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para 

22 contratar y obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios y personales 

23 derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, se censtituyó mediante escritura 

E ofergada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, Doctora 

   

    

el No. 1921 del Repertorio. En calidad de CEDENTE el señor 

hindo Tierra Cunachi, es propietario de cien participaciones 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notariasriobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba 

II
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NOTARIA CUART. 
CANTÓN ROMA a 

3 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS El 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1) cada una, en la £b 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA.La Junta General Universal 

  

    
julio de 2017, resolvió por unanimidad: (i) Autorizar al señor Diego 

Femando Tierra Cunachi a fin de que coda y transficra treinta y tros 

  

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati.” ; “(i) Autorizar al 

señor Diego Fernando Tierra Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta 

O 
E
 

n
o
 o
m 

.o
Or
= 

a 

y tres participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la 

compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel 

Duverli Guano Guano.”; “ (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

A
 

Z
A
 

A
 
E
 
a
 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor José Luis Tierra Cunachi.” TERCERA. 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Sobre la 

23 base de los antecedentes expuestos el señor Diego Fernando Tierra Cunachi 

24 en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres participaciones 

25 — iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

26 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

27 propiedad, que mantienen en la compañía ANDESENGINEERING 

28  CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, en calidad de 

29 CESIONARIO, la presente cesión y transferencia de participaciones se 

2
3
5
6
3
 

» a 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notaria4riobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba 
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realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33). El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiodad, que mantienen en la compañía ANDESENGINRERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Ángel Duverli Guano Guano, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33), El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, Cede y transfiere treinta y cuatro 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con us valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESFADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 34). La nacionalidad 

del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que se 

realiza es nacional La cuentía es de CHEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $100). Hasta aquí la 

Dennys Davila matricula número 17-2012-722 FA 

legal y que el compareciente la acepta en su totalidad. - Para la PR 

de la presente escritura, se han observado todos los preceptos 

caso, leída que le fue al otorgante integramente por mí la Notaria, en alta y 

clara voz, capaz de que escuchó y entendió e inteligenciada de los efectos 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notaria4riobambafhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de 

ello firma en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

doy fe.- 

- y 

0 FERÑANDO TFIER 

CC:060411601-2 

    
DENYS JAVIER CRUZ ATI 

CC:060333431-9 

CCU 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo . 

TELF. 03 2940442 notaria4riobambalahotmail.com 

CEL. 0995244504 , - 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

    

   

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, los socios señor: 

Javier Cruz Ati propietario de cien (100) participaciones iguales, acu 

iguales, acumulativas e indivisibles; 3) Diego Fernando Tierra Cunachi propietario de ci 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada 

participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1 ) cada una, para conocer tratar y resolver el siguiente orden 

del día: 1. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones 

iguales, acumulativas e indwisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, 

al señor Denys Javier Cruz Ati; 2. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y 

tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad 

del socio señor Diego Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor Angel Duverli Guano Guano; 3. Autorización 

para la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones iguales, acummlativas e 

indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor José Luis 

Tierra Cunachi; 4. Lectura y aprobación del acta. 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente 

manifiesta que esta junta está siendo grabada, El Presidente de la Junta dispone que se 

constate el quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% 

del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los 

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día 

señalado. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se 

trate el primer punto del orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1) 

CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI
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QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR DENYS 

JAVIER CRUZ ATL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, hecho que es mocionado. La moción 

es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación y la 

Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el A 

del día. 

  

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREIÑTA¿! 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN , 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCA (USD $, 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA! 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR ANGE 
DUVERLI GUANO GUANO.      
Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano, hecho que es mocionado. La 

moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano.
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inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del 

día. 

3. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR JOSÉ 
LUIS TIERRA CUNACHL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, hecho que es 

mocionado. La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta 

somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i] Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativa 

e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS “UNIDOS” 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en lá compi 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi: NW 
f Y 0 

   

     

        

£ o 
Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el cuarto pyfitodle orderydel 

día. Í 
3 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, stendo las diez horas con veimte y cinco 

mínutos (1025), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos 

asistentes y dispone que por secretaria se de lectura al acta, Interviene el socio Diego 

Fernando Tierra Cunachi y MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en 

su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN, La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por
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su asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diez horas con 

cuarenta minutos (1040). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, 

Secretario y todos los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, 

en el lugar y fecha arriba señalados. 

te > 
José Luís Tierra Cunachi Diego Fernando Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio socio 

Dertys Javier Cruz Ati 

socio 

   
uverli Guano Guano 

socio 
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.. LA 
Factura: 002-002-000034492 20170601004P02253 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIUBAMBA 

EXTRACTO 

DEL 2017, (10:22) 

Persona Nombresiftazón social bo “ación [Nacionalidad] Calitiad 

'CUNACHT DIEGO. ECUATORIA Natural ERMANDO: ¡oeo4tieotz [CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente kientificación [Nacionalidad] Calidad 

Natural — [TIERRA CUMACHIJOSE LUIS |LSRccia ososr160os [LE 

Natal DUVERL DERECHOS 9201787222 [ya 
[ESUA E 

Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS ¡D603334319 NA. 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO o 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA  



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente instrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZÓN DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Ze COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en,el mism a    

    

Dra. María 1 anchenqNar 
; Ud 

NOTARÍA CUARTA DE. CANTÓNRI
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DU 
Factura: 005-002-000065997 20170601002000828 

          

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000828 

 



Factura:005-002-000065997 20170601002000828 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día martes dieciocho de Julio del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 

DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: DENYS JAVIER CRUZ ATI, ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO Y JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, CELEBRADA EL LUNES 

DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA MARIA 

ISABEL MANCHENO, BAJO EL NUMERO DE PROTOCOLO 

20170601004P02253; COMPAÑÍA QUE FUE CONSTITUIDA 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TRES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SUSCRITA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, EXPEDIENTE No. 

305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA No. 184, repertorio 

No. 1921.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, JULIO DIECIOCHO 

DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2288 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

N LP 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1348 

01/08/2017 
16 

  

    2. DATOS DEL ACTO O CON 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      A 

|| ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /17/07/2017 

  

  

| RIOBAMBA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

Página 1 de 1



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 1348 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

   1  20170601004P02253 

n Di: 2 copias 

13 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

4 OTORGA: — DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 

15 AFAVOR DE: DENYS JAVIER CRUZ ATI, 

16 ANGEL DUVERLI GUANO GUANO y 

17 JOSÉ LUIS TIERRA CUNACHI 

18 CUANTÍA: CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 NORTEAMERICA (USD $100) 

20 En la ciudad de Riobamba, Capital de la provincia del Chimborazo, 

21 República del Ecuador, el día de hoy diecisiete de julio del año dos mil 

22 diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

23 Pública cuarta de este Cantón Comparece por una parte, en calidad de 

24 CEDENTE, el señor DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHL de 

25 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

26 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad de 

27 CESIONARIOS, comparecen; el señor DENYS JAVIER CRUZ ATL de 

23 nacionalidad ccuatoriana, mayor de cdad, de estado civil casado, 

29 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor ANGEL DUVERLI 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

notariacriobambaldhotmail.com 

_



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

GUANO GUANO de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor JOSÉ LUIS 

TIERRA CUNACHI de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes 

hábiles para contratar y obligarse, Libre y voluntariamente, por sus propios y 

  

personales derechos, a quien de conocerlo doy fo y dico: Que se eleve a 

7 escritura pública la minuta que me presenta y que contiene una cesión y 

3 transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

9 Señora Notaria En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10 insertar una de cesión y transferencias de participaciones al tenor de las 

11 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por 

12 una parte, en calidad de CEDENTE, el sefior el señor Diego Fernando 

13 Tierra Cunachi, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

14 soltero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; y por otra parte, en calidad 

15 de CESIONARIOS, comparecen; el señor Denys Javier Cruz Ati, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

17 domiciliado en la ciudad de Riobamba; el señor Angel Duverli Guano 

18 — Guano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

19 domiciliado en la ciudad de Riobamba; y, el señor José Luis Tierra Cunachi 

20 de nacionalidad couatoriana, mayor de cdad, de estado civil Soltero, 

21 domiciliado en la ciudad de Riobamba. Los comparecientes hábiles para 

22 contratar y obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios y personales 

23 derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La compañía 

24 ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, se censtituyó mediante escritura 

E ofergada ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, Doctora 

   

    

el No. 1921 del Repertorio. En calidad de CEDENTE el señor 

hindo Tierra Cunachi, es propietario de cien participaciones 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notariasriobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba 

II



; 1348 
DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 5 13 

NOTARIA CUART. 
CANTÓN ROMA a 

3 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS El 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1) cada una, en la £b 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA.La Junta General Universal 

  

    
julio de 2017, resolvió por unanimidad: (i) Autorizar al señor Diego 

Femando Tierra Cunachi a fin de que coda y transficra treinta y tros 

  

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati.” ; “(i) Autorizar al 

señor Diego Fernando Tierra Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta 

O 
E
 

n
o
 o
m 

.o
Or
= 

a 

y tres participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la 

compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel 

Duverli Guano Guano.”; “ (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

A
 

Z
A
 

A
 
E
 
a
 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., a favor del señor José Luis Tierra Cunachi.” TERCERA. 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Sobre la 

23 base de los antecedentes expuestos el señor Diego Fernando Tierra Cunachi 

24 en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres participaciones 

25 — iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

26 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su 

27 propiedad, que mantienen en la compañía ANDESENGINEERING 

28  CIA.LTDA., a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, en calidad de 

29 CESIONARIO, la presente cesión y transferencia de participaciones se 

2
3
5
6
3
 

» a 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notaria4riobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba 
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realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33). El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, cede y transfiere treinta y tres 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiodad, que mantienen en la compañía ANDESENGINRERING 

CIA.LTDA., a favor del señor Ángel Duverli Guano Guano, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 33), El señor Diego Fernando 

Tierra Cunachi en calidad de CEDENTE, Cede y transfiere treinta y cuatro 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con us valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESFADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 

1) de su propiedad, que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, en calidad de 

CESIONARIO; la presente cesión y transferencia de participaciones se 

realiza por el valor de TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 34). La nacionalidad 

del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y el tipo de inversión que se 

realiza es nacional La cuentía es de CHEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $100). Hasta aquí la 

Dennys Davila matricula número 17-2012-722 FA 

legal y que el compareciente la acepta en su totalidad. - Para la PR 

de la presente escritura, se han observado todos los preceptos 

caso, leída que le fue al otorgante integramente por mí la Notaria, en alta y 

clara voz, capaz de que escuchó y entendió e inteligenciada de los efectos 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 notaria4riobambafhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARÍA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de 

ello firma en unidad de acto juntamente conmigo La Notaria de todo lo que 

doy fe.- 

- y 

0 FERÑANDO TFIER 

CC:060411601-2 

    
DENYS JAVIER CRUZ ATI 

CC:060333431-9 

CCU 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo . 

TELF. 03 2940442 notaria4riobambalahotmail.com 

CEL. 0995244504 , - 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

    

   

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, los socios señor: 

Javier Cruz Ati propietario de cien (100) participaciones iguales, acu 

iguales, acumulativas e indivisibles; 3) Diego Fernando Tierra Cunachi propietario de ci 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 4) José Luis Tierra Cunachi 

propietario de cien (100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada 

participación del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1 ) cada una, para conocer tratar y resolver el siguiente orden 

del día: 1. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones 

iguales, acumulativas e indwisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego 

Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, 

al señor Denys Javier Cruz Ati; 2. Autorización para la cesión y transferencia de treinta y 

tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad 

del socio señor Diego Fernando Tierra Cunachi que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor Angel Duverli Guano Guano; 3. Autorización 

para la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones iguales, acummlativas e 

indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una, de propiedad del socio señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, al señor José Luis 

Tierra Cunachi; 4. Lectura y aprobación del acta. 

Preside la Junta, José Luis Tierra Cunachi en calidad de Presidente de la compañía y actúa 

como secretario el gerente general Diego Fernando Tierra Cunachi. El Presidente 

manifiesta que esta junta está siendo grabada, El Presidente de la Junta dispone que se 

constate el quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra presente el 100% 

del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y estatutario. Los 

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y el orden del día 

señalado. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la referida Junta y dispone que se 

trate el primer punto del orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1) 

CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI
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QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR DENYS 

JAVIER CRUZ ATL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati, hecho que es mocionado. La moción 

es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación y la 

Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Denys Javier Cruz Ati. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el A 

del día. 

  

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREIÑTA¿! 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN , 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCA (USD $, 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA! 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR ANGE 
DUVERLI GUANO GUANO.      
Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y tres participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano, hecho que es mocionado. La 

moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a votación 

y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA., con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y tres participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor Angel Duverli Guano Guano.
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inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden del 

día. 

3. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE TREINTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) 
CADA UNA, DE PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI 
QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA ANDESENGINEERING CIA.LTDA., AL SEÑOR JOSÉ 
LUIS TIERRA CUNACHL 

Interviene la señor Diego Fernando Tierra Cunachi y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de treinta y cuatro participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi, hecho que es 

mocionado. La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta 

somete a votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i] Autorizar al señor Diego Fernando Tierra 

Cunachi a fin de que ceda y transfiera treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativa 

e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS “UNIDOS” 

NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que mantiene en lá compi 

ANDESENGINEERING CIA.LTDA,, a favor del señor José Luis Tierra Cunachi: NW 
f Y 0 

   

     

        

£ o 
Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el cuarto pyfitodle orderydel 

día. Í 
3 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la Junta dispone un receso de quince minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, stendo las diez horas con veimte y cinco 

mínutos (1025), el Presidente de la Junta reinstala la referida Junta con los mismos 

asistentes y dispone que por secretaria se de lectura al acta, Interviene el socio Diego 

Fernando Tierra Cunachi y MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el contenido en 

su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: 

RESOLUCIÓN, La Junta General Universal de Socios de la compañía ANDESENGINEERING 

CIA.LTDA, con el voto favorable que representa el 100% del capital social pagado y 

concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el acta en su integridad y ratificar su 

contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los socios por
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su asistencia y declara concluida la Junta General Universal de Socios a las diez horas con 

cuarenta minutos (1040). Para constancia, suscriben la presente acta, el Presidente, 

Secretario y todos los socios que representan el 100% del capital social, en unidad de acto, 

en el lugar y fecha arriba señalados. 

te > 
José Luís Tierra Cunachi Diego Fernando Tierra Cunachi 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio socio 

Dertys Javier Cruz Ati 

socio 

   
uverli Guano Guano 

socio 
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.. LA 
Factura: 002-002-000034492 20170601004P02253 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIUBAMBA 

EXTRACTO 

DEL 2017, (10:22) 

Persona Nombresiftazón social bo “ación [Nacionalidad] Calitiad 

'CUNACHT DIEGO. ECUATORIA Natural ERMANDO: ¡oeo4tieotz [CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente kientificación [Nacionalidad] Calidad 

Natural — [TIERRA CUMACHIJOSE LUIS |LSRccia ososr160os [LE 

Natal DUVERL DERECHOS 9201787222 [ya 
[ESUA E 

Natural [CRUZ ATI DENYS JAVIER DERECHOS ¡D603334319 NA. 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO o 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA  



Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente instrumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZÓN DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Ze COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en,el mism a    

    

Dra. María 1 anchenqNar 
; Ud 

NOTARÍA CUARTA DE. CANTÓNRI



1348 

DU 
Factura: 005-002-000065997 20170601002000828 

          

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601002000828 

 



Factura:005-002-000065997 20170601002000828 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON: En la 

ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día martes dieciocho de Julio del dos mil 

diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO, 

Notaria Segunda del Cantón Riobamba, procedo a MARGINAR en 

la matriz a mi cargo, LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ANDESENGINEERING CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR 

DIEGO FERNANDO TIERRA CUNACHI; A FAVOR DE LOS 

SEÑORES: DENYS JAVIER CRUZ ATI, ANGEL DUVERLI GUANO 

GUANO Y JOSE LUIS TIERRA CUNACHI, CELEBRADA EL LUNES 

DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA, DOCTORA MARIA 

ISABEL MANCHENO, BAJO EL NUMERO DE PROTOCOLO 

20170601004P02253; COMPAÑÍA QUE FUE CONSTITUIDA 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TRES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SUSCRITA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA, E INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECISEIS POR VÍA ELECTRONICA, EXPEDIENTE No. 

305175, CON INSCRIPCION DE LA COMPAÑÍA No. 184, repertorio 

No. 1921.- DE LO CUAL DOY FE.- RIOBAMBA, JULIO DIECIOCHO 

DEL DOS MIL DIECISIETE. 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2288 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

N LP 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1348 

01/08/2017 
16 

  

    2. DATOS DEL ACTO O CON 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      A 

|| ANDESENGINEERING CIA.LTDA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /17/07/2017 

  

  

| RIOBAMBA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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